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Legislación Nacional

	              var disURL = '1305620/1308362/de_2375_2002.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 2375/2002SOCIEDADES DEL
ESTADOINTERVENCIONESSistema Nacional de Medios Públicos, Sociedad del Estado. Intervención. Prórroga del

22/11/2002; publ. 25/11/2002Visto: El decreto 354  de fecha 20/02/2002; yConsiderando:Que por el citado decreto se dispuso la

intervención en Sistema Nacional de Medios Públicos S.E. por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogable por única vez en el

supuesto de mantenerse las situaciones que la originaran.Que a la fecha resulta pertinente prorrogar la Intervención en la referida

Sociedad del Estado.Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 99   , inc. 1 de la Constitución

Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Prorrógase por ciento ochenta (180) días la intervención

oportunamente dispuesta en Sistema Nacional de Medios Públicos S.E.Art. 2.? Prorrógase por el término fijado en el art. 1   , la

designación efectuada mediante el decreto 354  de fecha 20/02/2002, del señor Marcelo Alberto Simón (D.N.I. n. 6.519.089) como

interventor en Sistema Nacional de Medios Públicos S.E.Art. 3.? Comuníquese, etc.Duhalde - Matzkin
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